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Comisaría General de Abas
tecimiento y Transporte

9001
CERCULAR NUM. 148

A).—OBJETO.—Cerrar el periodo diO' 
elaratorio de cosecha de leguimtoret; de 
la Oaimpafia Agrícola 1949-50, en las Pro
vincias die esta Zona Nort-e de Recursos.

B).— FUNDAMENTO.— Prácticamente 
terminada lia recolección de las alubias, 
íeguirribre más tardía, y ultimada hace 
tiempo le. die las demás que interviene 
«sta Comisarla, sp hace preciso señalar 
la íecítM. tope para la declaración, y 
euDooplimíento die los Servicios estadís- 
ticoe, y a tal objeto he resuelto dispo
ner lo siguiente:

C).—AiLGALCE DE LA INTERVENCION 
y FORMA DE HACER LA DECEARA- 
ÍLION.—De acuerdo con lo dispuiesto en « 
la Cinculiar 718 de la Comisaría General 
de Abastecimienitoé y Tnansportes (B. O. 
del Estado núm. 209 die 28-7-49), quedan 
lintervenidas .por la Comisaria de_H€»uar-. 
sos de la Zona Norte, la totalidad de la 
producción de alubias, gisrbanzos y len
tejas, ailmortas, guisantes y habas que 
Se obtengan en la Campaña 1.949-50 en 
las provincias de Alava, Burgos, Lá Co- 
mñiai, Guipúzcoa, l.eón, Logroño, Lugo, 
Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Pon- 
tevedra, Sallatmanca, Santander, Valla
dolid, Vizcaya y Zamora.

La declaración tentó del primer pe
riodo (superficie sembrada), como del 
segundo ’{cosechas oWnidas), se habrá 
ido realiziaindo en las diversas provin
cias, de acuerdo con las nonmias acos
tumbradas de esta Comisaría, e instruc- 
cionies dadlas a los Sres. Inspecrtores 
,Provine i ales e Inspectores Jefes de Zo
na, debiendo realiaawsie en los impresos 
de concierto declaración que oportuna
mente fueron distribuidos a todos los 
Ayuntamientos. '

D).— PUAZOS DfECI ARATORIOS — 
Sin perjuicio de las fechas de dedl.wa- 
ción que dentro de cada provincia ha
yan sido Señaladas por la Inspección 
Provincitail de Recursos pana cada Co
marca o .Ayuntamiento, se establece co
mo fecha tope pana terminar la decla
ración del segundo período dieclaratorio 
la del 10 de diciembre de 1949, compren- 
d'iendo dicho plazo también el de termi
nación del primer período declaratorio 
pana aquellos que lo tengan pendiente.

F).— RESUMENES MUNICIPALES.— 
Utilizando un impreso de concierto de
claración, las Denegación es Ixwales re
fundirán en un resumen numérico to
das las declariaciones presentadas, tin
te del primero como del segundo perio
do declaratorio, resumen que remitirán 
a la Inspección Provincial de Recursos 
respectivia, justificando con lofe corres- 
pondilentes ejemplares de conciertos in
dividuales y colectivos, así como con 
los anexos de estos últimos'; remisión 
que deberá realizarae como máximo el 
día 20de diciembre de 1949.

Palencia, 29 de Noviembre de 1949.
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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR 
” 9099

Terminado el permiso que 
oficialmente me fué concedido, 
con esta fecha me hago cargo 
nuevamente del Gobierno Civil 
de la Provincia, cesando en su 
interinidad el Presidente de la 
Exma. Diputación Provincial 
D 2^gapito del Valle, a jquien 
me complazco en manifestar pú* 
blicamente mi agradecimiento 
por los servicios prestados ¡du
rante dicha interenidad.

Logroño, 12jde diciembre 1949
630

El Gobernador Givü, 
Alberto Martín Gartiero

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

Apiobado poiT el Excino. Ayuntauiieiito 
pleno de mi Pnesidencia, en sesión de 
10 de tes corrientes, el proyecte de Pre- 

‘supuesto lextraordianrio para la inicia-- 
ciuu de tes tnabajos de coiistiuoción de 
nuevo ¡Miatadero Municipal, quedó ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo Ayumt amiente, con sus antece
dentes, durante el ptezo de quince días 
hábiles, contados (desde el iniuediato 
siguiiente «1 de publicación en ei BO
LETIN OFICIAL de la Provincia, y 
lloras de 11 a 13, pana, que, durante ese 
plazo, lOB interesados a que hace defe
rencia el artículo 228, núiii. 1 del Decre
to de 25 die enero de 1946 de Ordenación 
de Hiaciendas Locales, puedan formular, 
por escrito, las reclamaciones que pro
cedan, y por las causas quie el arucute 
241 de la misma dispoción esteblece.

■Haro, 13'•de diclembcu de 1949.
El -Abe a Me, 1
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La Mutual ' Franao Eipaflola 
9101

Por orden de 6 de Octubre de 1949 
(B. O. de lO-XI-49) (tai Ministerio de 
Hacien, se declaran en liquidación to
das las Asociaciones o Caj'as de Supea-- 
vivenciia lie esta Mutual. En coais'ecuen- 
cia, y según dc'terinina el aertado b), 
del artículo l.«, los beneficiarios de di
chas Gajias deberán acreditar sus dere
chos antes del día 11 de Mayo de 1950.

Al efecto deberán remitir antes die di- 
cha fecha la fe de vida del asegur-ado, 
'expedida por el Juez encargado del Re
gistro Civil dçi su. demarctación, a las 
Oficinas de la Mutual, Alcalá, 27. Ma
drid.
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Conférfsración Hidrográfica 
del Euro

NOTA-EXTRACTO

9118 
PARA JA INFORMACION PUBLICA DEL 
PROYECTO DE CONDUCCION DE 
AGUAS PARA ABASTECIMIENTO DE 

LOS EDIFICIOS DEL PANTANO DE 
GONZALEZ LAGASA

Término Municipal de Ortigosa de 
Cameros (Logroño).

Por Orden Ministerial de 25 de no
viembre die 1949 ha sido aprobado téc- 
nidamente fl «Proyecte de conducción 
de aguas para abastecimiento de los 
edificios del Pantano de González Lacw.- 
6a>.

Las obras proyectadas son las sigulkn- 
tee:

Una galería dte oapteción para recogida 
del agua del manantial de las Ombri- 
huelas en ,ei. .término municipal dé Orti
gosa de Oameros, de la provincia de 
Logroño.

Pozo de recogida de las aguas y dis- 
ipositivos pana temar del citado manan
tial un caudal de 0,12 litros ipor feegun- 
do, vertiéndose el resto del agua « su 
cauice natural.

Tubería de conducción. Depósito re- 
guHador, Arquieta de rotura de carga y 
registro de desagüe y de róoonoci- 
miento. ,

Lo que se hace púiCico a fin de que 
aquéllos que se consi diefrcn con derecho 
a hacer reclámaciones presenten ÓPtos 
en la Confedenación Hidrográfica diel 
Ebro—Pasieo de Mol>a n.° 26, Zaragoza— 
donde se hallará de manifi-este el Pro 
yecto durante el plazo, de treinta (30) 
días consecutivos a contar del sigiuente 
al de la publLoación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
de Logroño.

Zaragoza, 10 de Diciembre de‘ 1949.
El Ingeniero Jefe de la Sección de 

Obras.
F. Checa
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Administración¿d» 
Justicia

9130
D. ■Ciarlos Díaz Aguado y Fernández, 

Juez de Primera Instancia dit Santo Do
mingo de la Calzada y su Partido.

'HAGO SABER : Que en el expediente 
para la inscrlpcton de doonlnlo de una; 
huerta sita en egta Ciudad, instado por 
el Procurador D. Guillermo Gil Akartíuez 
en nombre y rieprentación de D. José 
Valgañón Stassert, «nayor de edad, casa
do, anilitar y vecino de Valencia, ha pre
sentado escrito «a. íste Juzgado en el 
qe hace constar :

¡ Que por herencia de su padre D. Ar
turo Valgañón y Romero, le pertenece 
la siguiente finca.

EN JURISDICCION DE SANTO DO
MINGO DE LA CALZADA.

Rústiioai—■Heredad (Huerta) sita en re
ferido término municipal, donde llaman 
«■ikeharres», de superficie ochenta y cin
co áreas y sesenta y ocho centiáreae, 
o sea icuiatano fanegas y un celemín 
aproximadamente, cuya heredad linda 
por el Norte; carretera de Burgoe-Lo 
grofio; Sur, heredad, de Marta NegUF- 
roela y María Gil, hoy, de esta última, 
sus herederos; Este, 'Reieeforo Carrero 
Biescas y Oéste, Herederos de Hfiipe 
Gil TorreeJba.

La expresada finca no apár^i iiiécri- 
ta en el Registro, según lo acredita la 
certificación expedida por lei Sr. Regis
trador de la Propiedaxl de 'este Piartído.

Aparece amillarada a nombre db don 
José Viaügañón Stassert, con un liquido 
imponible de mil sesenta pesetas y cto- 
cuienta céntimos ekgún la certifieaciótí 
de la ALoaldía de esta Ciudiad.

Que de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 201 dé la Ley Hipotecaría, 
regla tercera, se cita por medio deí pre
sente edicto para que en el término de 
diez días, puedan 'comparecer ante este 
Juzgado, para alegar lo que a su ders- 
ch^ó convenga, a cuantas persexnas pue
dan estar interesadafe en el presente ex- 
pediécnte y tengan algún derecho real 
sobre las fincas que se ■trate de inscri
bir en el Registro de la propiedad, a la 
persona o personals de quiten procedan 
líis fincas .0 a sus oanisidiabieiítes, si 
fueren condecidos o a lofe que tengan 00- 
tasitrada o amillarada la finca a su 
favor y se convoque a lias personas igno
radas, a quienes puede perjudicar la 
inscripoi'ón feoQlcitada, a los titulares de 
los precios colindantes y a los posteado- 
1res de hecho de las mismas, bajo aper
cibimiento de que tei no lo hioleren, de 
entenderá que répunéian a su deitecho 
y quedarán obligados a estar y pesar 
ipor la resolución que ^n su día. se dic
te con todas sus confeecuenciaa

Dado en Santo Domingo de la Calza
da .a dos de diciembre de mil novLc ten
tos cuarenta y nueve. ,

El Oflciial .de Admón. de Justicia, 
650

Btai taita

Don Juan Foulquic, Scÿer, Juez 
Comarcal en FgncioneSille Cue
vas del Almanzora (Almería).

Poi naedio del presénte y ’en 
virtud de lo acordadó en el 5jui- 
cio verbal de faltas Que en ^ste 
Juagado çe traihite bajo d núme
ro. 74 de 1949 sobre lesioner’idel 
niño Antonio Nieto Gorretas, se 
cita llama y emplaza al denuncia
do Adolfo Bafíuelos ;Gómez, de 
42 años de edad, casado, indus
trial Feriante, natural de Gráva
los (Logroño) y sin Gomicillo fijo 
a fin de que á las doce hórás del 
día dos de enero próximo com-
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parezca ante este Juzgado Co
marcal a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente jui
cio en el asunto antes menciona
do haciéndole las advertencias 
y apercibimientos legales para 
en caso de incoroparencia.

Cuevas del Almanzora a 2» de 
noviembre de 1949.

El Secretario
649

to municipal para el 
1950, queda expuesto

BOLETIN OFICIAL

próximo ejercicis 
al público «n la 
por término de

15 de DiciembrlQO

Delegación de Hacienda

Secretaría municlpial, 
quince días hábUes, a fin de que pueda 
eer «xaminado por cuantos lo deeeen.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en «ene Ayuntamiento para tanta 
la Delegación de Haciendas por los ha
bitante de eete término municipal y 
demás entidades enumeradas en el ar
tículo 228 de la ordenación Provisional 
de lae Haciendia<s Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las' re
clamaciones que crean 
106 motivos expresados en el articuleartículo

229 del citado Cuerpo legal.
En Nieva de Cameros, a 12 de 

bre de 1949.

DicSeín-

E1 Alcalde,

EPICTO 
9105

Aprobado por este Ayuntamien.o 
Presupuesto Municipal Ordinario 
Gastos e Ingresos para el Ejercicio

el 
de 
de

1950, afcl como las OrdenarizM de exac- 
cionœ del mismo, queda expuesto al 
público por el plazo de quince días en 
1» Secretaría Municips.I para su examen 
y reclamaciones que procedan contra el 
.nb-'mo, ante la Dele< cim de Ila.ñenda 
de la Provincia.

Gráveloe, 7 die Diciembre de 1949.

61«

LO para ante la Delegación de Ha* 
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y 
entidades enumeradas en el Art. 
228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales apro
bada por Decreto de 25 de enero 
de 1946, las reclamaciones que 
crean conveniente por los ¿notl- 
vos expresados en el artículo 
del citado Cuerpo legal.

En Enciso, a 9 de diciembre
de 1949. El AWal«e.

612

Clases Pasivas
INDICE NUM 71 

9093, 
Ordenes de pago de pasión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas; 

Número de la orden, 16 Sergia 
Ayala Goicoechea, JuWlados.

24 Apolonia ^ arrea Guinda M.
Civil. . T-i • AEl Delegado de Hacienda, 

623 .

66?

edicto
9106

Coníieccionado y aprobado por este 
Ayuntamiento el Presupue^o munici
pal ordinario para el ejercicio de 1950, 
en expone al público por lérmmo de 
quince días hábiles en la Secretaría de 
e6te Ayuntamiento, para su examen y 
selectos de reclamaciones.

EDICTO j
9127

D. Dionisio Domínguez Sáenx, AlCRl- j 
de de Leza de Río Lezs..

HAGO SABER:- Quió habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento él presu
puesto municipal ipara d próximo ejw- 
ciclo 1950, queda expuesto al público 
ten la Secretaría municipal, por término

Anurciot Oficífliei
EDICTO

9104
D. Filipo Martínez Espinosa, Alcalde

<íf' O j acastro.
D. Rafael Vidauxreta González, Alcal

de de Pininos.
Hago saber: Que habiendo sido apro

bado por «1 Ayuntamiento el presupues
to municipal para el próximo ejercicio 
1950, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, Por término de 
quince días hábUes, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

.Durante dicho plazo podrán presen, 
liarse en este Ayuntamiento para anta 
la Delegación de Haciendas por loe ha
bitantes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en el ar
tículo 228 di' la ordenación Provisional
de las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, Tas re
clamaciones que crean conveniente por 

' artículoios motivos expresados en el 
229 del citado Cuerpo legal.

En Ojacastro, a 3 de .Diciembre
El Alcalde,

de 1949.
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edicto

Igualmente se expone el público por 
el mismo plazo las Ordenanzas Fiscales 
de las distintas exacciones municipales.- 

7 de Diciembre de 1949.Casaliamrina
Cl Alcalde, 

635

de quince rlíae hábiles, a fin de que pue
da 6er examinado poT euanloe lo deoen.

Durante dicho plazo podrán prf sentar
le en eeie Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por loe habi
tantes de este término municipan y d^ 
•mas entidades enumeradat; en el artícu
lo 228 de la. ordenación Provisional de 
Ts6 Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, lae re- 
clamacionee que crean conveniente por 
. _ - _arlof,' en el articulo106 motivos €x.prt«adO6' en el

£

Aprobada en

dicto
9107 

principio una traaieíereai- 
dte uuofc a otros capítuiloecia de çrédito 

lartículos y partidas municipal, la mis
ma queda expuesta al público por el
término de quinoy días para, que sea 
examinada y se preeenle las reclajuacio- 
iies a que húbiene lugar.

Gabalarreina, 7 de Diciembre, de 1949. 
K Al«ald«,
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9115
D. Maximiano Amedo Ese aleña. .Al

calde de Quel (Logroño).
Hago saber: Que habiendo sido apro

bado por «1 Ayuntamiento «1 presupues
to municipal para el próximo ejercicio 
1950, queda «xpuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días hábües, a fin de que pueda 
s«r examinado por cuantos lo deseen.

229 del citado Cuerpo legal.

ANUNCIO
9141

Habiendo sido aprobados por el Ayun
tamiento el presupuesto municipal y oi 
denanzas qué regulan las exacciones 
municipalee par H próximo ejercicio de 
1950, quedan expuestas al público en la ■ 
Secretaría municipal por (término de 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinad: e por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento para ank- Ta. 
Delegación de Hacienda por los habi
tantes de teste término municipal y de
más entidades' «numeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero 3e 1946, las re
clamaciones que crean convenientes por 

I los motivos expresados en el artículo
229 del citado 

Oaffnprovín a

E

En Tez a d e 
bre de 949.

.Durante el

Río Leass a 27 de

El Alcalde,

N U N € 1 ®

Noviem-

639

9125
tiempo reglamentario per-

manecerán expuestos al público ^en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con el 
fin de puedan ser examinadoe por los

1 contribuyentes ,- el Reparto de Rústica 
-------- - So-

In- 
afio

y Pecuaria, Padrón de Ediflicios y 
Tares y Mátriculia de Contribución 
dustrial qe han de regir dînante el 
1950.

Sotée, 5 de Diciembre de 1949.
El Alcalde,

642

EDICTO
9128

D. rimotto Pérez üthoa. Alcaide

CjLïf^rpd Legal.
11 (ií Diciembre de 1949. 

El Aíe«J«.

D 1 C T O

661

9129 
€1 artículo 227 del 
Locales de: 25 de

Durante dicho plazo podrán presen. Conforme determina, 
torse en este Ayuntamiento paro ante I ¡^gereto de Haciendas 
la Delegación de Hacienda., por los ha- I j^nero de 1946, se halla expuesto al :pú- 
bitantets de este término municipal y | intervención Municipal el
demás entidades «numeradas en el ar_ I ppgsuipuesío Ordinario de Gastos e In- 
Moulo 228 de la ordenación Provisional 1 relativo -al año próximo de 1950
ds las Haciendas Locales, aprobada por | previamente ha sido aprobado
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re- I Ayuntamiento de mi Prc'sidencia.
eiamoclones que canean conveniente por l e^^acio de 15 días hábiles podrán 
... —ú-rrkTP«ndn« en el artículo | i.jj^^^jp^ner^e Tais reclamaciones con|>i-

I guientes, según preceptúan los artículos 
I 228 y 229 de dicho Cuerpo legal.
I A los miemos fin-es y durante el plazo 
I inÉncionado se hallan de manifiesto Tas 
I Ordenanzas Fiscales que regulan la im- 
I posición de axacciones.

9137 I Lo que se hace público para general 
I conocimiento.

Alcalde I dengue i ana a 12 de Diciembre de^l949.
W AleatSa,

loe .motivos expresados en el
129 del citado Cuerpo legal.

En Quel, a 9 d)e Diciembre

EDICTO

de

D. Faustino No^’ejas Pavía,
de Nieva» die Cameros.

Hago saber: Que habiendo sido apre
tado por el Ayuntamiento «1 presupues»

«MOHO 
9113

Don Ricardo Castrejana Suso, 
Alcalde de Briones.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1950, queda 
expuesto al público en la ^cre
taria municipal, por térinino de 
quince días hábiles a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos o deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de _ 
Hacienda por los habitants de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la ordenación,Provi
sional de las Hac'endas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enere de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente ,por los 
motivos expresados en el artí
culo 229 del citado cuerpo legal.

En Briones a 30 de noviembre 
de 1.949.

B1 McaMe,

■DICTO

Durante el plazo dé’quiúcé días 
hábiles, se Ti aliará expue-t> ea 
la Secretaría de este Ay un ti míen 
to‘ el Presupuesto Municipal Ur 
diñarlo para 1950, aprobado por 
la Corporación, para que pueda 
ser examinado libremente por 

¡ los contribuyentes y reclamar do 
agravio si se creen Perju ucados.

Nalda 9 de diciembre de l 949.
El

643
de

Poyal ee.
HAGO SABER : Que habiendo sido S 

aprobado por el Ayuntamiento el preeu- j 
pesto munteipaa para el próximo ejer- | 
ciciio 1950, queda expuesto al público eai ¡ 
la Secret aria municipal, por téniino de 
qinioe días hábiles, a fin» de que pueda 
.ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante icho plazo podrán presentair- 
60 en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenació-n Provisional de 
las. Haciendas Loc.ales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re- 
ca-aanaciones que crean conveniente por
106 motivos expresados en «1
229 del citado 

En Poyales,
Cuerpo legal.

a 7 de Diciembre 
El Alcalde,

«dicto

artículo

de 1949.

9128

nuncio
9102

Don Plácido Marín Salas Al 
calde de Enciso. \
^Hago Saber: Que habiendo 
Sdo aprobado por. el Ayunta
miento el presupuesto munici^l 
para el próximo ejercicio 1.95U, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de que pueda sei examinado por 
cuantos lo deseen,

Durante dicho plaze podrán 
presentarse en este Ayuntamien-

9117
Habiérdo sido aprobado por 

este Ayuntamíentí , el Presu- 
puest# Municipal para el proxi* 
mo eiercicio de 1 950, queda ex 
puesto al público en la Secreta
ría Municipal por término de 
quince días hábiles, a fm de que 
pueda ser examinado poi cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podran 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Provi
sional de las Haciendas Lócale», 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1.949, las reclamacio
nes que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 del citado Cuerpo legal

MunilU 10 Diciembre de 1.949.
El Alcalde,

644
EDICTO

9110
A los efectos de reclamaciones 

queda expuesto al público por ci 
plazo reglamentario el 
de Presupuesto Municipal Ordl- 
c.>rio de Gastos e Ingresos del 
e ercicio de 1.950.
'leca 5 de diciembre de 1.949.

® El Aüicaidie,
645
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